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SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

CONVOCATORIA NÚMERO 81 
  
PERSONAS CONVOCADAS  
 
Alcaldesa 
Doña Yolanda Seva Ruiz 
 
Concejales/as 
Don Alejandro Escalada Villanueva 
Don Ignacio José Soler Martínez 
Doña María Mercedes Landa Sastre 
Don Samuel Ortiz Pérez 
Don Antonio Pomares Catalá 
Don Francisco Vicente Carbonell García  
 
Concejales/as Invitados 
Don José Pedro Martínez González 
Doña Eva Mora Agulló 
Don Francisco Soler Sempere 
 
Vicesecretaria en Funciones de Secretaria  
Doña Francisca Isabel Soler Pomares 

 
Interventora Acctal. 
Doña Mª Victoria Barañano Unzurrunzaga 

Siendo necesario y urgente el tratamiento y 
aprobación, en su caso, de los expedientes 
que se relacionan en el Orden del Día 
adjunto, por ser necesario agilizar su 
tramitación, es por lo que se convoca esta 
sesión extraordinaria y urgente a los efectos 
de que a la mayor brevedad posible sea 
concluido el expediente. 
   Siendo lo anterior el motivo de la 
convocatoria de esta sesión extraordinaria-
urgente, es por lo que ruego a Vd. asista a la 
reunión que ha de celebrar la Junta de 
Gobierno Local el día 19  de septiembre de 
2018, a las 13:45 horas, en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento. 
   No celebrándose en primera convocatoria 
se celebrará en segunda una hora después. 

 
Santa Pola, 19 de septiembre de 2018 

Atentamente le saluda, 
EL ALCALDE ACCTAL. 

 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. DECLARACIÓN DE URGENCIA 
 
2. AUTORIZACIÓN ASOCIACIÓN MILLOR-ART EN COLABORACIÓN 

PLATAFORMA CONVIURE REALIZACIÓN ACTIVIDAD ANIMACIÓN EL 
SÁBADO 22 DE SEPTIEMBRE 2018 DE 18:00 A 21:00 HORAS EN 
C/MARIBEL LÓPEZ PÉREZ-OJEDA JUNTO A POLAMAX. 

 
3. SERVICIO DE LIMPIEZA INICIAL Y PUNTUAL DE LOS LOCALES 

ARRENDADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA CON DESTINO 
A LA REUBICACIÓN DE LOS SERVICIOS Y DEPARTAMENTOS, ASÍ COMO 
ASOCIACIONES, QUE VENÍAN PRESTÁNDOSE EN EL CENTRO CÍVICO Y 
SOCIAL “RAFAEL BONMATÍ MEDINA”. 



 
4. APROBACIÓN PLIEGOS CLÁUSULAS “SERVICIO DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA”. 
 

5. CONTRATO MENOR DE SERVICIO DE LIMPIEZA DEL COLEGIO PÚBLICO 
“VICENTA RUSO”. 


